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Un tema apasionante y de tremenda actualidad y responsabilidad es el que se 
refiere al de las personas envejecientes denominadas actualmente de la “tercera 
edad”.

Ya en el plan de acción sobre el envejecimiento aprobado por las Naciones Unidas, 
en Viena, en 1982, así como en Las Estrategias de Nairobi orientadas hacia el 
Futuro para el Adelanto de la Mujer, en Kenia, se hizo hincapié en los aspectos 
de desarrollo y  humanitarios para las mujeres mayores, recomendando a los 
gobiernos, a las ONG’s y a los organismos de las Naciones Unidas que realicen 
acciones tendientes a adaptar políticas públicas, programas y proyectos para 
mejorar el nivel de vida de las mujeres de la tercera edad con el fin de conseguir 
para ellas una vida digna, en todos los aspectos de la salud, la vivienda, la nutrición/ 
el vestido, la capacitación y todo aquello que le asegure una vida tranquila 
protegiéndola de los abusos de que puede ser víctima, tales como psicológicos, 
físicos, financieros, los abusos sexuales, los de negligencia, entre otros, como 
son los de un excesivo trabajo y falta de recreación.

Pobreza y mendicidad

En el Ecuador, según la Investigación realizada por el Instituto Ecuatoriano de 
Investigaciones y Capacitación de la Mujer (IECAIM), en 1992, se observa que 
el 51,8% del total de las mujeres mayores entrevistadas está comprendida entre 
los 60 y 70 años, el 30% dentro de los 71 y 80 años; y, el 18% dentro de los 80 
años o más, de una población de 382.582 mujeres mayores dé 60 años, según el 
censo de 1982.

Dada la crisis económica, política y social que soporta el país, la pobreza de la 
mujer mayor se ha incrementado, esta pobreza tiene muchas caras: carencia de
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ingresos, hambre, mal nutrición, mala salud, carencia de vivienda, inseguridad, 
discriminación y exclusión social, el escaso acceso a la asociación, entre otras, 
llegando un gran porcentaje de ellas a la mendicidad^ lo que constituye una lacra 
social y un estado de cargo de conciencia para el resto de la Sociedad.

Seguridad Social, Vivienda, Recreación y Asistencia Social

En el mundo entero, especialmente en Europa, más que en nuestro país, existe 
una preocupación sobre este tipo de población envejeciente. Las instituciones 
internacionales de seguridad social (OISS-AISS-CI3S-CAJS), la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT), se encuentran efectuando reuniones, asambleas, 
seminarios, con el fin de encontrar las medidas idóneas para amparar a las personas 
de' la tercera edad.

Los temas que más se debaten son los de la edad de jubilación, el monto de las 
pensiones, la salud, la nutrición, la soledad, la introversión, la depresión y 
abandono en que suelen caer las personas mayores. Se debate también sobre la 
vivienda, las residencias de ancianos y la recreación

En el Ecuador no existe aún una política definida de protección para las personas 
de edad avanzada. Tenemos la Ley del Anciano que se cumple en parte y en 
estos días se debate en el Gongreso un nuevo Proyecto de Ley del Anciano.

Tenemos también el mandato constitucional que en el Art. 54 dice: “El Estado 
garantizará a las personas de la tercera edad y a los jubilados, el derecho a 
asistencia especial que les asegure un nivel de vida digno, atención integral de 
salud gratuita y tratamiento preferente tributario y en servicios.El Estado, la 
Sociedad y la familiaproveerán a las personas de la tercera edad y a otros grupos 
vulnerables, una adecuada asistencia económica y psicológica que garantice su 
estabilidad física y mentid” este mandato constitucional, se lo conoce muy 

. poco.. . o

A las mujeres de la tercera edad, se les puede catalogar en dos grupos: aquellas 
ancianas que reciben el amparo del seguro social; y, aquellas que deálguna manera 
reciben un auxilio humanitario como es el de los asilos de ancianos y hogares de



ancianos en su gran mayoría particulares o de la Iglesia.

Es hora de que en el Ecuador se dictaminen políticas públicas dirigidas a las 
personas de la tercera edad, entre ellas las mujeres, que por su longevidad mayor 
se quedan solas y abandonadas a su suerte. Estas políticas públicas deben basarse 
en el Art. 54 de la Constitución, en la Ley del Anciano y en el “Protocolo para 
Agencias Gubernamentales” producido en Australia para la protección contra 
los abusos a las personas mayores que está siendo adoptado en varios países.

El Estado debe comenzar a incorporar en sus planes nacionales, el amparo a las 
personas envejecientes con el fin de lograr su seguridad y bienestar, prestando 
atención al estudio y tratamiento de los problemas de salud específicos del 
envejecimiento, especialmente en la mujer. Las investigaciones deben centrarse 
también hacia el examen y atenuación del envejecimiento prematuro a que 
conduce la vida moderna, llena de tensiones, exceso de trabajo, preocupaciones, 
mal nutrición, entre otros aspectos.

La experiencia en otros países ha demostrado que la acción preventiva y educativa 
respecto al envejecimiento es importante puesto que ayuda a mantener una vida 
sana en la vejez. Mientras más pronto se eduque para la tercera edad, menos 
necesitará la persona del médico en el futuro y  más tranquila será su vejez.

Por ello es de recomendar a íos poderes públicos, Ejecutivo, Legislativo y Judicial 
que se preocupen de elaborar y dictaminar planes, programas, proyectos y leyes 
que protejan a las personas de la tercera edad, que cada vez forman parte de 
poblaciones crecientes que están constituyendo un fenómeno mundial con vastas 
consecuencias económicas, sociales, políticas y humanitarias. Según la Revista 
Populi, 1998, una de cada diez personas, tiene 60 años o más. Hacia el año 2150 
la proporción será de, una de cada tres personas.

De lo expuesto a breves rasgos podemos deducir la enorme amplitud y diversidad 
de situaciones humanas, socio económicas y psíquicas por las que atraviesan los 
seres humanos que se hallan avanzando a la vejez y los que han llegado a ella.
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